
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase necesaria y conveniente la reforma parcial de la Constitución Provincial, del 18 de Agosto de 1.933.

ARTICULO 2°.- La Convención estará habilitada para:

a) Revisar o modificar las siguientes disposiciones: 

DECLARACIONES, DERECHOS y GARANTIAS: Artículos 2°, 3°, 12°, 13°, 18°, 22° - únicamente último párrafo referido a la discriminación- y 23°.

REGIMEN ECONOMICO Y DEL TRABAJO: Artículos 36° a 46°; excepto los inc. "c" y "e" del Artículo 42°.

REGIMEN ELECTORAL: Artículos 47° a 52°.

PODER LEGISLATIVO: Artículos 54° a 72°; y del 76° al 96°.

JUICIO POLÍTICO: Artículos 98° a 113°.

PODER EJECUTIVO: Artículos 114° a 138°.

FISCAL DE ESTADO, CONTADOR y TESORERO DE LA PROVINCIA: Artículos 139° a 142°.

TRIBUNAL DE CUENTAS: Artículo 143°.

ORGANIZACIÓN POLICIAL: Artículos 144° a 146°.

PODER JUDICIAL: Artículos 147°, 148°, 149°, 150°, 151°, 152°, 153°, 154°, 155°, 156°, 157°, 158°, 159°, 160º, 161°, 162°, 163°, 164°, 166°, 167° y 168°.

JURADO DE ENJUIClAMIENTO: Artículos 169° a 179°,

REGIMEN MUNICIPAL: Artículos 180° a 200°.

EDUCACIÓN COMUN: Artículos 201°, 202°, 204°, 205° y el 203°, al sólo efecto de extender los caracteres de la enseñanza del Estado y su obligatoriedad a la secundaria y fomentar los mismos a la terciaria y universitaria.

REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN: Artículos 216° y 221°.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Artículos 224° a 235°.

b) Incorporar las siguientes materias o institutos:

Preámbulo.

Normas sobre recursos naturales y medio ambiente.

Normas sobre defensa del consumidor y de la competencia.

Normas sobre regionalización, relaciones interprovinciales e internacionales.

Relaciones con organismos no gubernamentales.

Cláusulas de vigencia del orden constitucional y defensa de la democracia.

La cláusula federal.

Los derechos sociales.

Las obligaciones y deberes.

El Habeas Data.

Los medios de democracia semidirecta.

La protección del usuario de los servicios públicos.

La protección de los intereses difusos y colectivos.

Defensor del Pueblo.

Consejo Económico Social.

Partidos políticos.

Prohibición de introducir residuos peligrosos y radioactivos.

Normas sobre ética pública y enriquecimiento ilícito de los funcionarios públicos. Consejo de la Magistratura.

Desarrollo sustentable de toda la provincia.

Autonomía municipal plena de conformidad con la Constitución Nacional. Control externo de la administración pública.

Enmienda de un solo Artículo de la Constitución.

ARTICULO 3°.- La Convención no podrá comprender en la reforma bajo pena de nulidad absoluta otros puntos que los especificados en esta Ley de convocatoria (Artículo 218° de la Constitución de Entre Ríos).

ARTICULO 4°.- A fines de integrar la Convención Reformadora que requiere el Artículo 216° de la Constitución Provincial vigente, se convoca al pueblo de Entre Ríos, en distrito único, para la elección de cuarenta y cinco (45) Convencionales Constituyentes y otros tantos suplentes. Los mismos serán elegidos en comicios ordenados al efecto, en los términos de los Artículos 51°, 220° y 221° de la Constitución de la Provincia, siendo de aplicación para su realización la legislación electoral de Entre Ríos, en lo pertinente.

ARTICULO 5°.- Se faculta al Poder Ejecutivo a establecer en las condiciones determinadas, la fecha en la que se realizarán los comicios para la elección de los Convencionales. La facultad se hace extensiva a la realización de las adecuaciones presupuestarias necesarias para la efectivización de la convocatoria.

ARTICULO 6°.- La Convención Reformadora funcionará durante ciento veinte (120) días corridos, a partir de la fecha de su instalación. Pudiendo prorrogar su funcionamiento hasta agotarse el plazo previsto en el Artículo 223° de la Constitución Provincial.

ARTICULO 7°.- Comuníquese, etcétera.
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